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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com
Enviado el: jueves, 27 de mayo de 2021 3:06 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: soljuridicasltda@outlook.com; alejandromottaz@gmail.com; carlos_t_j_a@hotmail.com
Asunto: RAD: 2021-00080 RECURSO DE REPOSICION. WILMER GOMEZ vs LUCILA JIMENEZ 

PULIDO Y OTROS 
Datos adjuntos: Recurso Reposición Rad 2021-00080.pdf

SEÑORES  
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
 
 
ALEXANDRA CANIZALEZ CUELLAR actuando como apoderada judicial de la demandada señora 
LUCILA JIMENEZ PULIDO encontrándome dentro del término legalmente establecido procedo a 
interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 21 de mayo de 2021 notificado en 
estado No. 052 del 24 de mayo de 2021.  
  
Para lo anterior me permito adjuntar en formato de PDF recurso en 5 folios.  
 
  
CORDIALMENTE 
 
ALEXANDRA CANIZALEZ CUELLAR  
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RAD: 2021-00080 RECURSO DE REPOSICION WILMER GOMEZ vs LUCILA JIMENEZ
PULIDO

alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com
<alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com>
Jue 12/08/2021 14:18
Para:  Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Soluciones Jurídicas y Compañía S.A.S. <soljuridicasltda@outlook.com>; alejandromottaz@gmail.com
<alejandromottaz@gmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
Rad 2021-00080 Recurso Auto Rechaza Llamamiento.pdf; Certificado RJW-052.pdf;

SEÑORES 
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
 
ALEXANDRA CANIZALEZ CUELLAR actuando como apoderada judicial de la demandada
señora LUCILA JIMENEZ PULIDO encontrándome dentro del término legalmente establecido
procedo a interponer recurso de reposición y subsidio de apelación en contra del auto de
fecha 21 de mayo de 2021 notificado en estado No. 052 del 24 de mayo de 2021 corregido
mediante auto de fecha 09 de agosto de 2021 notificado en estado No 079 del 10 de agosto de
esta anualidad.
 
Para lo anterior me permito adjuntar en formato de PDF recurso en 3 folios y certificado en 2
folios.  
 
 
CORDIALMENTE
 
ALEXANDRA CANIZALEZ CUELLAR
 












